
Descripción 
Berkley Accidentes – Cursos de Formación cubre los posibles riesgos que se puedan ocasionar durante la realización de un 
curso de formación. Tanto los daños a las personas como los perjuicios a terceros.

Con el objetivo de proteger a la entidad formadora frente a estas amenazas, Berkley España ha desarrollado un programa 
específico de seguros que cubre:

•  Responsabilidad Civil: Las empresas dedicadas a la organización y/o impartición de cursos de formación deben establecer 
mecanismos que protejan su patrimonio ante posibles reclamaciones de terceros perjudicados, derivadas de las actividades 
realizadas.

• Accidentes Personales: La cobertura de un curso cubre los posibles accidentes de los alumnos durante la realización del 
mismo, incluyendo el riesgo lectivo, las prácticas, las visitas y los accidentes in itinere.

¿A quién está dirigido?

• Cursos teóricos y prácticos sin trabajo manual.

• Cursos teóricos y prácticos con trabajo manual y sin utilización de maquinaria.

• Cursos teóricos con prácticas de índole sanitario (sin cirugía ni tratamientos invasivos).

• Cursos teóricos y prácticos con trabajo manual y utilización de maquinaria.

• Cursos teóricos y prácticos con trabajo manual y utilización de maquinaria para actividades agravadas.

• Cursos deportivos.

Principales ventajas

Completo
• Amplio abanico de coberturas opcionales.

• Pólizas temporales o anuales.

Flexible Posibilidad de contratación a través de BE-Net. 

Integral Póliza combinada con RC General.

Asesoramiento Directo y personalizado al mediador por parte del equipo de suscripción de 
Berkley España.

Accidentes Personales
Berkley Cursos de Formación
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Berkley Cursos de Formación

Coberturas 
Coberturas básicas

Responsabilidad Civil Explotación:
- R.C. Suministro comidas y bebidas
- R.C. Carga
- R.C. Inmobiliaria
- R.C. Monitores y técnicos
- R.C. Subsidiaria
- R.C. Cruzada
Responsabilidad Civil Accidentes de trabajo.
Responsabilidad Civil Locativa.

Garantías Capitales
Fallecimiento por accidente desde 3.000 € hasta 60.050 €
Invalidez según baremos desde 3.000 € hasta 60.050 €

• Franquicia: 150 € por reclamación.
• Sublímites: sublímite por víctima desde 150.000 € hasta 600.000 €.
• Ámbito geográfico: hechos ocurridos y reclamados en España.

Los términos expresados en este documento están supeditados a las condiciones generales y especiales de aplicación para este seguro.

¿Por qué Berkley España?

Agilidad
En respuestas y en flexibilidad para adaptarnos a una realidad cambiante mediante:
o Una cultura de innovación constante integrada en todo nuestro equipo 
o Un modelo operacional sencillo 
o Un equipo con alto nivel de autonomía de decisión

Accesibilidad
Proporcionamos acceso directo a personas e información para proporcionar el mejor servicio mediante:

o Equipos de mercado especialistas a tu disposición 
o Un conjunto de soluciones digitales para todo aquello donde el contacto humano no añade valor

Especialización
A través de propuestas de valor innovadoras y especializadas desarrolladas por:

o Un equipo con amplia experiencia y conocimiento 
o Un análisis exhaustivo y proactivo de los datos e información 
o Un enfoque innovador como motor de desarrollo

Foco
Ahorramos el tiempo de nuestros intermediarios y clientes, comunicando claramente:

o Los segmentos a los que nos orientamos 
o Las soluciones que ofrecemos y en qué condiciones

Berkley España @BerkleyEspana

Visítanos en:

www.wrberkley.es Síguenos en:

Asistencia sanitaria por accidente Incluida en centros concertados y hasta un 
máximo de 1.500 euros por reembolso




